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RESOLUCIÓN DE 18 DE ABRIL DE 2024, DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LA 

OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DEL CUERPO DE LETRADOS DE 

LAS CORTES GENERALES, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPOSICIÓN, CON INDICACIÓN DE SU 

CALIFICACIÓN FINAL. 

El Tribunal que juzga la oposición para la provisión de tres plazas del Cuerpo de Letrados 

de las Cortes Generales (convocatoria de 30 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Oficial 

del Estado de 18 de enero de 2023), en su reunión del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto 

en la base Novena, apartado 2 de la convocatoria, ha acordado lo siguiente.  

Primero.- Publicar en las páginas web del Congreso de los Diputados y del Senado la siguiente 

relación de aspirantes que, siguiendo el orden de la puntuación total alcanzada y con indicación de la 

misma, han superado el proceso selectivo: 

 

GARCÍA ORTEA, ENRIQUE ……….……… 61,44 puntos 

 

ARANDA BRIONES, BEATRIZ ……..……... 54,43 puntos 

 

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA …….…. 49,70 puntos 

Segundo.-  Publicar en las páginas web del Congreso de los Diputados y del Senado el 

cuadro de puntuaciones que se acompaña como anexo, en el que figuran las puntuaciones obtenidas 

por los aspirantes en cada ejercicio de la oposición, así como la puntuación final alcanzada, resultante 

de la suma de todas ellas. 

Tercero.- Elevar a los Presidentes de ambas Cámaras, a través del Letrado Mayor de las 

Cortes Generales, una vez que se haya comprobado la documentación a que se refiere la base 

Décima de la convocatoria, la relación referida en el apartado Primero, en unión de la correspondiente 

propuesta de nombramiento. 

De conformidad con lo establecido en la base Undécima, apartado 2 de la convocatoria, 

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo 

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, recurso ante las Mesas del 

Congreso de los Diputados y del Senado, reunidas en sesión conjunta.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de abril de 2024. 

Isabel María Abellán Matesanz, Secretaria del Tribunal  
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ANEXO 
 

 

 

CUADRO DE CALIFICACIONES 

 

 1er ejercicio 2º ejercicio 3er ejercicio 4º ejercicio Calificación final 

ARANDA BRIONES, BEATRIZ 17,69 16,28 15,46 5 54,43 

GARCÍA ORTEA, ENRIQUE 18,17 17,85 17,50 7,92 61,44 

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA 14,81 12,64 13,83 8,42 49,70 
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